
Constancia: Manizales, 12 de mayo de 2.022, Manizales, le informo señora Jueza, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto autorizando dirección de la 

demandada aportada por  SALUD TOTAL EPS. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003001 2021 0008600 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 
POR EPS Y REQUIERE 

 

Se autoriza la notificación de la demanda a la demandada YENI MARISOL 

MORENO LOAIZA igualmente en la dirección suministrada por SALUD TOTAL 

EPS allegada al juzgado, esto es correo electrónico: JOV872@HOTMAIL.COM  ; 

CL 34 B N 51 49, dirección que aporta la eps es la misma que se arrimó con la 

demanda. 

 

Se autoriza la notificación de la demanda al demandado HERNAN GALVIS 

ARIAS igualmente en la dirección suministrada por SALUD TOTAL EPS 

allegada al juzgado, esto es correo electrónico: HERNANGA@GMAIL.COM    Y CL 

48 B N 31 A 14, dirección que aporta la eps es la misma que se arrimó con la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
1 Publicado por estado No. 084 fijado el 23 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.  

   

Luis Jausen Parra Tapiero   
Secretario 
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